
AÑO

REAL ·CEDULA
, DES. M.

T SE~ORES DEL CONSEJO,
POR LA QU:AL SE SIR VE S. M~ CREAR

catorce millones setecientos noventa y nueve mil y

novecientos pesos de á ciento veinte y ocho ,quar-

tos cada uno en. medios Vales de á trescientos

pesos , en la conformidad que se

, expresa.

EN MADRID:

EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO N:lARIN.
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:DO.N, e A'J{ L,'O~S
-i 'por la gracia de Dios , Rey de Castilla, de', .

rLeoo, de Afagon, d~ las Dos- Sicilias , ·de,
r]erusalen, de .Navarra cdc G~anada, de
.Toledo, de Valencia ,de Galicia, deMa ..
-llorca , de Sevilla , de Cerdeña , 'de Oór- r '

. doba , de Córcega " .de .Mnrcia , de Jaeo?
de los Algarbes , .de Algeciras, de G!~
.braltar , de las-Islas' de Canaria, delas :.< "
-Indias Orientales, y Occidentales ,;,Islas~'

'-y.,Tierra-Firme del Ma¡ Oceano ,-1\~-
rchiduque 'de Austria, Dúque. de Borgo.. · ,
rña , de Brabante y de M ilan r,.: Conde.
ale Abspurg,' de..Flándes , Tiro}. y Bar- .. '
rcelona , Señor! de Vizcaya y de Moli ...
na, &c. A los ~_def mi Consejo ;',P Presiden- I

~te y_ Oidores demis Audiencias y Chan-
~cillerías, Alcaldes, Alguaciles de miCa~a
~'YCorte, y {á~ todos' jos Corregidores,
.Asistente. ,.Gobernadores " Alcaldes Ma ..

.'yores' y Ordinarios ,.y otros qualesquiera
r 'Ju~
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Jueces y Jllsticias, así de Realengo, corno
los de Seúorío , Abadengo', y Ordenes,
tanto á los que ahora son, como á los que
serán de aquí adelante, y:' 'demas perso-
nas .de qualquier estado ': dignidad, ó

preeminencia que sean, Ó S,*1"' puedan, de /
.todas. las Ciudades" Villas y Lugares ,de

, estos rnis Reynosy Señoríos', áquienes 10
contenido en esta < mi .Reál Cédula' tocar

.. •• 1

-pueda en .qualquier manera : SAHED· ': Que
con fecha de veintey dos de Mayo próxí-
JITO pasado he dirigido almi Consejo ~lReal
Decreto siguiente. ;:~!-.: t' - ~. e .

. Real Decreto.:.; ~·,~~··Para. acudirá las actuales urgencias
~;;'a.e1.,Estado,~yatender: á todas sus.obli-
-, gaaiones con la .piultualidad' que: es' .n0:-

, . '" torih "y. haissido .desconocida e~r. otros
;" tiempos , .eh'·qu61a'."suspeJ1sio~.de.pagos
~"'de los' StJiéldos"lY:r. peils1ci~ne~--conéedidas

'/.::- . •• -rl y" ••. ·,:,.'a-l(¡)g· ,ser~lC10S. '~we\·~mucha-s~·.:familias las, -
";,ha-~ían:11év.¡aiw t&IófieLp~so.:de .Ia.calami-
,; dad pública , h:e'es~llsad~ en quanro píe
.'.,,·hasido~p(Jsible gra'var,a-mis Pueblos con
'" irnpuestos .excesivos '~ y enajenar mis
" Rentas' Reales ,1 como.se. acostum-braba
~,en iguales ocasiones con' mayqr ...dañ9

"del

'(
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'"del Estado ~prefiriendo 'suplir lascanti-
"dades excedentes álos productosde ellas
" por medio de préstamos, y creacion de.
;, Vales de Tesorería. con ~1 rédito. ,ma~~
'" moderado si se com para/, CDn otras. ne~.
"gociaciories semejantes, ·y-,á'.fin de -ex-
,,1 tinguir estos empeños .en el tiempo .t de~
"clarado' 'en mis dos anterioresCédulas
" de .veinte de Septiembre ..de mil. setc-
"cientos y ochcnta.ry veinte de Mario:
"de mil setecientos ochenta y ,uno-?~teng9:
"formada unajunta de .Ministros-ele CO~

,~nacida capacidad; zelo y; amor ·á rni.ser-,
" vicio, y albeneficio público, ·que exárni-
'" nen, y me propongan Ios medios de redi..;
" mir la deuda contrahida ~y la que se va,
".á contraher por subsistir las propias ur~

\" gencias ..He tomadotambieo'otras -pro~i~
;, dencias conducentes á facilitar la ciréu-,
"Jaciún y reduccion de. los Vales, de rna-,
" nera que su I curso se·verifique sin pérdi-,

. "da, y con comodidad 'de los tenedores de,
" ellos; y .baxo de estos principios desegu-,
" ridad y facilidad , he preferido á qual ...:
" quiera otro medio la creacion de catorce,
" millones setecientos noventa y nueve mil,

" "y
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" y novecientos pesos' de á ciento yveinte
"y ocho quartos cada uno , Cfl medios.
" Vales :de á trescientos pesos, sineomi-
"sion:,- para .que el Tesorero _G.ener~11o~
" tenga. á .las, ordenes de mi "Secretario'
" de cEstado'-'y del, Despacho de Hacienda
" en, los pag,Q.s.ynegociaciones que ocur-
"ran;En suconseqüencia, conforrnándo-
"me con lo "que sobre este .asunto se ..me,
"ha,hecho prescnt __e " vengo en crear la
" referida su~nade .catorce millones sete ..
" cientos noventa y' nueve mil y novecien-
"tos pesos ~e á ciento y veinte: y ocho
" quartos .cada uno, en medios Vales d,~
" á trescientos pesos , con el interés Ó ré- .

e' "dito de quatro por ciento al año sobre.
?' mi Real ..Hacienda:" y fondos que s~)
" han de .destinar precisamente al pago
"de réditos y redencion del capital en
"el .térrnino .prescrito'; en, cuyos puntos
"ha 'de tener .Iugar con ..1os 'medios Vales
"de esta nueva creación lo 'dispuesto el}
" dichas Cédulas de veinte de Septiern bre - \
"demil setecientos ochenta, y veinte de \"
" Marzo de mil setecientos ochenta y uno~,
'" Estos medios Vales han de comenzar ~,

\ f'"
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" correr desde' primero de Julio del pre-
. "sente año ; saldrán numerados desde
" treinta y quatro mil ciento noventa y

_" ocho, hasta ochenta y tres mil y quinien ..
" tos., y llevarán las firmas de mi Tesore-
"ro:Ge.n.eraJ, ydel Contador de Data de
;, la .Tesorcrla.estampadas , por la imposi-
:" bilidad de ponerlas todas de su mano: y

" " como-aún así .seria" mui difícil su reno-
" vacion en Ia misma epoca.que los, ante- .
,; riores , hevenido igúahnent~ en mandar
" que la' de estos medios Vales, y-la ..:.paga
"de sus réditos, sehagadesde veinte' y seis
;, de Junio hasta quince de' Julio del año
-"próximo de mil setecientos ochenta y
¡" tres ";',:yde los siguientes 'o. observándose
"en la. renovación de ellos lo prevenido
"para-la de los_.Vales, y medios Vales pe
"las_: creaciones antecedentes, Todas .las
"demas declaraciones, concesiones", y

1 ;, providencias, precauciones Y. penas -,
. "contenidas en las ·citadas--~~dula~ de c : -_I

" veinte de Septiembre de mil setecientos ~- ~
" y ochenta, y veinte de Marzo de mil §e~
." tecientos ochenta y uno, quiero y -iU~-P-
" do se guarden, observen- y~entiendan

., '

" con
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"con estos medios Vales de a trescientos
" pesos, y rédito de Inedia real al dia , SÍl1 '

"ot~a diferencia, "que la que .va 'expresa-
~,da : y obligo á mi Real Hacienda alcum-
"plilniento de buena fe de todo lo referi-
"do, en la inteligencia de deberse' redi-
" mir y .extinguir estos medios Vales, co-
" n10 los precedentes ''1 en el prefinido ter-
" mino de veinte años. Tendráse entendi-
" do en el Consejo, y expedirá la Cédula
" correspondiente para su observancia y
"cumplimiento en todo el Reyno. = En

," Aranjuez á veinte y dos de Mayo' de
"mil 'setecientos ochenta y dos.= Al Co-
"bernador del Consejo." . ' ,

,Publicado en el mi Consejoeste Real
Decreto en veinte y siete del mismo 'mes
de Mayo, acordó se' guardase y cumplie ...

r-

se, y que pasase á mis Fiscales, y en vis-
ta de lo que ..expusieron en respuesta del

, mismo día, acordó tambien expedir ésta
t:! mi Cedula : Por la qual os mando á todos

y á cada uno de vos en vuestros Lugares,
distritos y jurisdicciones, veáis mi Real
resolución contenida en el Decreto inser-
to , y la guardéis '; .curnpláis y executéis

~, .
.: en
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ien tod,o~)ypor todo ,:segun y -corno eh él
.f§e,contiene 'y declaraisin poner en ello
.embarazo ni', tergivcrsacion alguna .,' te-
miendo .presenre á e~te',efeét,o lo dispuesto
~y,.prevenido.' en IasRcales ;Cédulas de,
Í,v'eihte'de Septiembre. de 'mil 'setecientos -
y ochenta, y veinte de Marzo de milse-
teciéntosoelténta Y }lllO' ,'á qu~, se refie-
re ;p~les .p~ra ~u mayor validacion inter-
pong9 '~j1i :allto'ridád y Decreto Rtal en
fornia, y siendo necesario daréis y haréis
dar para su puntual cumplimiento las ór..
denes 'y providencias que se requieran,
por convenir así á mi Real servicio , á la
buena fe .dc lo estipulado' , Causa públi- .'
ca y utilidad demis Vasallos; y altras-
Iado impres'0dé'esta mi Cédula, firmado,
de' Don'Antonio Martines Salazar , mi

" ',' Secretario ,Contador de Resultas, Es ..
cribano de-Cámara. mas 'antiguo »Y: de

.Gobierno del mi 'Consejo, se' le dará la
mismale y crédito que á su 'originaL Da- .
.da en San Ildefonso á veinte de Junio de
"mil setecientos ochenta y dos =, yo EL

" ;,REY =: Yo' Don Juan Francisco de Las-
. ..•.t;.iri\Secretario· del' Rey nuestro Señor,

, 'J 1'o
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16 hice escribir po~ su .mandado ;::Don
\Man-u"el-Ventura Figueróa = Don Manuel

- - ,

. -Dos = "Don-Miguel de Mendinueta e Don
Bias de Hinoj:osa = Don To,masBernad=-,
:Registrada = Don .Nicolas.Verdugo = Te-
(nientede Chanciller Mayor = Don Nico-
-lás Verdugo. _ - f '{

.: Es copia de su 'original ,k que certifiéo.
I '

D. Antonio Ma'rti;[ez
--.' Solazar,
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